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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
3820 Resolución de 11 de abril de 2016, de la Universidad Complutense de Madrid, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster en Gestión de Desastres 
(Máster conjunto de las universidades Complutense de Madrid y Politécnica 
de Madrid).

Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el Consejo de Universidades, previo 
el informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 
2015 (publicado en el BOE del 24 de diciembre de 2015 por Resolución de la Secretaría 
General de Universidades de 15 de diciembre de 2015) este Rectorado ha resuelto 
publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en 
Gestión de Desastres (conjunto con la UPM).

Madrid, 11 de abril de 2016.–El Rector, Carlos Andradas Heranz.

ANEXO

Plan de estudios del título de Máster Universitario en Gestión de Desastres (Máster 
conjunto Universidad Complutense de Madrid y Universidad Politécnica de Madrid)

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS:

Tipo de materia Créditos Ects

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Trabajo de Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . 30

 Créditos totales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90

Plan de estudios resumido:

Materia Créditos 
ECTS Carácter

Introducción al Análisis y Gestión de Desastres. 5 Obligatoria.
Procesos Geológicos y Meteorológicos Generadores de Riesgo. 7 Obligatoria.
Procesos Antrópicos y Tecnológicos Generadores de Riesgo. 3 Obligatoria.
Otros Procesos Biológicos Generadores de Riesgo. 2 Obligatoria.
Vulnerabilidad y Riesgo de la Población frente a los Desastres. 5 Obligatoria.
Protocolos de Emergencia y Seguridad. 3 Obligatoria.
Coordinación en la Respuesta tras un Desastre. 5 Obligatoria.
Respuesta ante un Desastre. 10 Obligatoria.
Recuperación tras un Desastre. 5 Obligatoria.
Trabajo Fin de Máster. 30 TFM 3.er semestre.

Especialidad en Protección y Seguridad

Protección y Protocolos de Seguridad. 3 Optativa.
Recursos, Organismos e Instituciones de Protección. 3 Optativa.
Recursos Complementarios. 3 Optativa.
Simulación y Simulacros. 3 Optativa.
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Materia Créditos 
ECTS Carácter

Resiliencia de los Grupos Sociales y de la Sociedad. 3 Optativa.

Especialidad en Informática, Logística e Ingeniería

Modelos y Sistemas de Ayuda a la Decisión en Logística Humanitaria. 3 Optativa.
Organización y Gestión de Asentamientos Temporales. 3 Optativa.
Logística en la Respuesta a los Desastres. 3 Optativa.
Tecnología en la Respuesta y Recuperación de un Desastre. 3 Optativa.
Gestión de Información Geográfica en Situaciones de Desastres. 3 Optativa.

Especialidad en Salud y Atención Médico-Sanitaria

Actuaciones de Salud Pública en Situaciones de Desastres. 3 Optativa.
Legislación Sanitaria en Desastres. 3 Optativa.
Principios, Técnicas y Procedimientos de Intervención en Salud 

Mental.
3 Optativa.

Estudio Clínico, Diagnóstico y Terapéutica de los Trastornos de 
Estrés Postraumáticos.

3 Optativa.

Epidemiología en los Desastres. 3 Optativa.

El alumno deberá optar por una de las tres especialidades del Máster.
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